
Un¡wtsidod Noc¡onal de Saha
Sede Reg¡onol Oún

En transicióñ a FocüUad
Abamdo N" 751

Telefü 0387E-42r 38E

POR ELLO:

hc

I-IÁRIA ÚE SEDE

San Ramón de la Nueva Or¿ín 1 7 Ef A 2n?5

Expediente Electrónico N" 50-006/2025'-

Resolución N" so-056/2024.-

VISTO:
ElpedidorealizadoporDirecciónGeneraldeAdministracióndelaSedeRegional

Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, solicita reconocimiento de viáticos y gastos de traslado tramo Orán-Satta y

viceversa, para .ialiá.¡o-ada de capacitación y prácticai de los circuitos del Siu Pilagá y Siu

Diaguita, en Ia Universidad Nacional de Salta.

Que'sedebetenerporreconocidoun(l)díadeviáticoygastosdetrasladotramo
Orán-Salta y vicJveisa para el Tec.)osé Miguel Díaz y la Lic. María Macarena Femández; siendo

necesario eiaborar el instrumento legal correspondiente que avale las Presentes actuaciones; y

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORAN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNTVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTICULO lo: Reconocer un (l) día de viático para el Tec. José Miguel Diaz y laLic. María.

irlu."r"nu f"-andez, personal de la Dirección Gineral de Administración de la Sede Regional

Oián en Transición a iracultad de la Universidad Nacional de Salta, quienes participaran- de-la

jo.*au ¿" capacitación y prácticas de los circuitos del Siu Pilagá y Siu Diaguita' el día 14 y 2l

de Febrero del 2025, en la Universidad Nacional de Salta'

ARTICULO 20 : Cursar copia de la presente a secretaría Administrativa, Dirección General de

Administración, Consejo Aiesor y Dirección Económica Contable y Patrimonial de la Sede para

su conocimiento y efectos.-
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